
CONTRATO NO CO 37 -20 23.U RP -ODAM

LOCACION OE SERVICIOS

Conste por el presente documenlo que se extiende en dos ejemplares originales, el contralo de

Locacrón de Serv¡cros que celebran de una parte la UNIVERSIDAD RICARDO PALMA, con RUC N'
20147883952 con domrcilo legal en Av Benavides N'5440 Urbanización Las Garden¡as, distrito de
Santiago de Surco. provrncra y departamento de Lrma. a quien en adelante se le denominará LA
UNIVERSIDAD. debidamente represeñlada por su Reclor, Dr. E[o lván RodrÍguez Chávez,
rdentaficado con DNI N" 08201018, y, de la otra parie, el señor JOSE LUIS RIVERA CAMPOS,
rdent¡ficado con DNI No 41730300, con domrcrlro legal en Mz E Lote 4, Jesús Oropeza Chonta, distrito
de San Juan de Lurigancho provrnc¡a y departameñto de Lrma a quien en adelante se le denominará
EL LOCAOOR, en los térmrnos y condrcroñes srgurentes

ANTECEDENTES

LA UNIVERSIDAD es una instiluoón con personeria ¡uridrca de derecho privado, srn frnes de lucro.
creada por Decreto Ley No 17723 ded¡cada al estudro. la rnvest¡gac¡ón y la enseñanza, asi como a la
drfusión, extensión y proyección socral del saber y la cullura y a la producción de bienes y prestación
de serv¡cros. de conformrdad con su Estatuto adecuado a la Ley Universitaria No 30220. aprobado
mediante Resoluc¡ón de Asamblea ljnrvers(aía No 14-530018-AU-R-SG del 26 de septiembre de
2014. Resolución de Asamblea Unrvers(aria No.14-530020-N¡U-R-SG y Resolución de Asamblea
Unrversitaria No 30012- 16-AU-R'SG del 29 de agosto de 2016.

EL LOCAOOR, entre otfas aclivrdades, se dedica al lransporte de cárge y promover el manejo integral
de los residuos sól¡dos y todo tipo de material recuperable.

Con Acuerdo N'2708-2023. de fecha '14 de noviembre de 2023, el Consejo Universitario aprobó la

contratación del señor José Lurs Rrvera Campos, para el servicio de recojo de residuos sólidos y

lrmpreza del depósito de desperdroos por el período de un año.

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
Por el presente contráto LA UNIVERSIOAD contrata a EL LOCAOOR para efecluar diariamenle el
recojo de residuos sólrdos. que comprende papeles en su diversidad, cartones, pláslicos. vidr¡os,
metales ferrosos y no ferrosos. calrcho, telas maleza (una vez por semana), maderas. entre otros,
rncluye también el recolo de desperdrcros y desechos, dejando limpio y ordenado el depósito de

desperdicios (chute), en adelante EL SERVIcIO

CLAUSULA SEGUNDA: CONTRAPRESTACION
Por el benefic¡o económico que se deriva de la erecución del objeto del presente contrato, EL
LOCADOR retribuirá a LA UNIVERSIDAO. la suma de S/ 200.00 (OOS CIENTOS y 00/100 SOLES)
mensuales.

CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO
La contraprestac¡ón convenida en la Cláusula Segunda del presente contralo, será cancelada

mensualmente por EL LOCADOR. a más lardar los días trernta de cada me§, mediante depósito en la

cuenta cor¡iente bancaria que LA UNIVERSIDAD mantrene en el Banco Scotiabank, cuenta corriente
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Queda convenido que los gastos que EL LOCADOR tuvrera que hácer para el cumplimiento de EL

SERVICIO. tales como vehiculos de transporte, equrpos, materiales de limp¡eza. personal de apoyo

¡mpuestos y cualquier otra oblrgacrón que corresponda para la prestación de EL SERVICIO, será por

cuenta y riesgo de EL LOCADOR
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N' 10¿3447 en moneda nacronat debiendo entrega. una fotocopla del voucher exlendrdo por el
banco. a la Of¡crna de Admtntstracton y lvlanten¡mtento para el respecttvo control

USULA CUARTA: VIGENCIA DEL C ONfRATO
Lá vigencia der presenle coñlrato es de un (01)año. comprendrdo det 15 de nov¡embre de 2023 hasta
el 14 de novrembre de 2024 El contrato podrá ser renovado por un nuevo periodo, previo acuerdo
entre ¡as partes

CLAUSULA QUINTA: FRECUENcIA Y CONDTCTONES DE EL SERV|CtO
EL SERVICIO será bíndado dranamente y en cada oportunrdad que sea requer¡do por LA
uNlvERslDAD prevra coordrnacron y drsponibirrdad operarrva de EL LocADoR conviniéndose que
la necesrdad del servicto deberá ser comuntcada con ve¡nttcuatro (24) horas de anticipación

EL LOCADOR declara que. para ta eiecución del EL SERVICIO, cuenta con las licencias.
autorzaciones y un vehiculo acondrcronado a las normas ambientales establec¡das para el servicio
Asrmismo. declara que conoce las dtspostctones municipales y de salud que regulán y autorizan el
recolo, traslado y tratamiento de los resrduos sólrdos respetando las medidas de segufldad sanilaflas.

CLÁUSU SEXTA RESPONSABILIDAD Y OALIGACIONES DE EL LOCADOR
EL LOCADOR será el único responsabte frente a LA UNIVERSIDAD y a terceros, por los daños que
pudiera ocasionar la rnadecuada manrpulacrón, traslado o disposición llnal de los residuos sólidos,
estando obligado a resarcir el total de daños y/o gastos que ocás¡one, srn perjuicio de disponer la
resolucrón del presente Contrato

CLAUSULA SEPT IMA; SUSPENSION DE EL SERVICIO
Ante la ocurrencia de caso forluito o fuerza mayor, técnrca o económrca debidamente acreditada y
aceptada, LA UNIVERSIDAD podrá drsponer ta suspensión de EL sERvlcto objeto del presente
contrato. comunicándoselo por escrito a EL LocADoR con treinta (30) dias de anticipación, sin que
e¡lo genere obligac¡ón de pago de rndemnizac¡ón alguna a favor de EL LocADoR, proced¡éndose a
válorizar el servicio efeclivamenle realizado y. de ser pertinente, reconocer la obligación proporcional
corresPondiente

CL,ATJSU OCTAVA: CESION OE OBLIGACIONES
LA UNIVERSIDAD y EL LocADoR no podrán transferir totat o parciatmente tas obtigaciones que
ssumen en v¡rtud del presente contrato, siendo exclusiva responsabilidad de les part€s la ejecución y
cumplim¡ento de las obligaciones establecidás en el presente contrato y en los documentos que lo
conformán

CLAUSULA NOVE : RELACION LABORAL
Las partes declaran que, por tratarse de un contrato de locación de servic¡os no personales, ni EL
LOCADOR ni su personal de apoyo tienen dependencra labora¡ ni la cond¡ción de subordinación, ni lo
une con LA uNlvERsloAD víncuto laboral de ninguna indole; es más b¡en un locador independiente.
cuyos servicios se rigen por las normas del derecho cav¡l

Ourante la prestac¡ón de los servicros que se contratao. nt EL LOCAOOR ni su personal de apoyo se
encontrarán sujetos a horarios de labores de ninguna naluraleza.

CLAUSU DECIMA: CAUSALES DE RESOLUCION EXPRESA
LA uNlvERslDAD se reserva el derecho de resolver et presente contrato, dentro de los alcánces det
Art. 1430 del Código Civil, en caso que EL LOCADOR incurriese en átguna de tas causales de
resolución expresa s¡gu¡entes
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1 Sr la elecución del obleto del presente conlrato no se mateflaliza dentro de los plazos establecidos.
2 Sr EL LOCAOOR cede su posrc¡ón conlractual en favor de terceros. total o parcialmente, o si

subcontrata coñ terceros srn la prevra y expresa autoflzacron por escoto de LA UNIVERSIDAD
3 Sr EL LOCADOR rncumple con el pago de la contraprestación convenida en la Cláusula Segunda

del presente contrato

Producida la causal, LA UNIVERSIDAD remrtrrá a EL LOCADOR la comunicación a que se refiere el

Art. 1430 del Códrgo Crvrl precrsando el tncumphmrento y la fecha en que quedará resuelto el presente

contrato de pleno derecho. srn que genere obl¡gacion de pago compensalorio o indemnizatorio alguno
de LA UNIVERSIOAD para con EL LoCADOR

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PENALIDAD

Sr por causas imputables a EL LOCADOR éste no cumpliera con el objeto del contrato establecido en

la CIáusula Pnmera, en las condicrones frladas en el presente contráto a satrsfacción de LA
UNIVERSIDAO. EL LOCADOR pagará una multa equrvalente al cero punto c¡nco por crento (0.5%)
del monto de la conlraprestacrón pactada en la C¡áusula Segunda del presente contrato, por cada dla
de incumplimiento

CLAUSULA DECITúO SEGUNDA: APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY
Las partes dejan expresa constancra que en todo lo que no ha s¡do previsto en el presente contrato,
ambes psrtes se someten a lo establecido en las normas respect¡vas de¡ Código C¡vil, al igual que las

demás nofmas que resulten aplicables

En caso que una o varias de las cláusulas contenrdas en el presente contralo puedan ser
consideradas incompatables con alguna d¡sposición legal. vigente o futura, dicha incompatibrlidad no

afectará a las restantes cláusulas, las que mantendrán su plena vigencia

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: COMUNICACIONES, NOTIFICACIONES U OTROS
Cualqu er comunicación. notifcación. requeñmiento o solic(ud que las parles se hagan reclprocamente
como consecuenc¡a del presente contrato, se hará por escrito y tendrá validez en tanto sea notif¡cada en

el domic¡lio de cada una de las parles. señalado en la rñtroduccdn del presente contrato. con el debido
cafgo de entrega

El cambio domiciliaflo de cualqurera de las parles, deberá ser notiflcado a la otr¿ por via noiarial. con ño

menos de qu¡nce ('15) dias calendanos de anticipación a la ,echa efectiva del cambio de dom¡cilio. De no
efectuarse esta comunicación, todas las notificac¡ones al domrcilio señálado eñ el presente contrato, se

tendrán por bien real¡zadas

CLAUSULA DECIMO CUARTA: OE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Toda controversia que se suscrte entre las partes con motrvo de la interpretactón o ¡ncumplimiento del
presente contrato deberá ser resuelto en pÍrncrpro medrente la conciliación como mecanismo
alternalivo de solución de confhctos

Las parles acuerdan y aceptan, por tanto, acudir ante un Centro de Conciliación extrajud¡cial
autor¡zado por el M¡nrsterio de Justiqa y Derechos Humanos para ser as¡slidos en la búsqueda de

una solución consensual al conflicto, teniendo como base legal la Ley 26872-Ley de Conciliación,
mod¡ficada por el Dec.eto Legislativo No1070.

Las pales acuerdan crlar como materias conractuales conciliables, todas las referidas a la ejecución,
interpretación, resolucróñ. inexistencia, ineflcacia, nulidad o invalidez delcontralo.
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Resuelta que fuera la concrÍacrón queda expedrto el derecho de las pa(es para acudir ante el Poder
Judicial en defensa de sus rntereses

Se suscnbe en Lima a los 04 dias del mes de dicrembre de 2023
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EL LOCADOR LA UNIVERSI
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